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Ministerio de Obras Públicas

Dirección General de Aguas

DECLARA ÁREA DE RESTRICCIÓN PARA NUE-
VAS EXTRACCIONES DE AGUAS SUBTERRÁ-
NEAS LOS SECTORES HIDROGEOLÓGICOS DE 
APROVECHAMIENTO COMÚN DENOMINADOS 
LOS MAQUIS Y EL AJIAL, UBICADAS EN LA 

REGIÓN DE COQUIMBO

Mediante resolución DGA N° 48, de fecha 31 
de julio de 2013, se ha declarado Área de Restricción 
para nuevas extracciones de aguas subterráneas, en los 
sectores hidrogeológicos de aprovechamiento común 
denominados Los Maquis y El Ajial, ubicados en la 
Región de Coquimbo. Los antecedentes se encuentran 
disponibles en oficinas de la Dirección General de 
Aguas de la Región de Coquimbo y en la página web 
de la DGA.- Guillermo Madariaga Meza, Director 
General de Aguas (S).

Ministerio de Salud

SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA

Instituto de Salud Pública

Agencia Nacional de Medicamentos

Subdepartamento Registro 
y Autorizaciones Sanitarias 

DETERMINA RÉGIMEN DE CONTROL A 
APLICAR AL PRODUCTO E-CIGARETTE 

MORFBAROHU

(Resolución)

Núm. 2.825 exenta.- Santiago, 21 de agosto de 
2013.- Visto: La solicitud de determinación de régimen 
de control a aplicar y la documentación técnica adjunta 
presentada por Seremi de Salud Región de Tarapacá, 

de fecha 17 de abril de 2013, respecto del produc-
to E-Cigarette Morfbarohu, mediante la cual solicita 
pronunciamiento sobre el régimen de control a aplicar 
del producto, el acuerdo de la Sesión Nº 7/13 de la 
Comisión de Régimen de Control Aplicable, realizada 
el 12 de agosto de 2013, y

Considerando:

Primero: Que con fecha 29 de abril ingresa a 
esta unidad providencia Nº 568 de jefatura, mediante 
la cual se adjunta solicitud de Seremi de Salud Región 
de Tarapacá, de fecha 17 de abril de 2013, mediante la 
cual solicita determinar el Régimen de Control Aplicable 
para los productos E-Cigarette Health, E-Cigarette Slim, 
E-Cigarette Morfbarohu. Dichos productos con sus 
respectivos cartridges fueron requisados en una visita 
inspectiva de los fiscalizadores de esa Seremi. Según 
se señala, los productos no cuentan con rotulación en 
español, ni indican composición de los mismos; sólo 
señalan “Smoking is harmful for health E-cigarette is 
good for health”. No existen antecedentes respecto de 


